
 

 

 

COMISIÓN EVALUADORA DE CERTIFICADOS DE LA ACTIVIDAD 

DOCENTE 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

ACTA SESIÓN Nº 9 
  

 

 

DATOS DE LA REUNIÓN 

 
Sesión nº: 9 

Fecha: 25 mayo 2020 

Lugar: sala virtual https://meet.google.com/prd-sofg-bnm 
Hora: 11,30 

 

ASISTENTES 

 

Miembros de la Comisión: 
 
Dñª. María Magdalena Martínez Cañamero  

Dñª. María Dolores Casas Planes 
D. Juan C. Castillo Armenteros  

Dña. Mª Luisa Fernández de Córdova 
Fco. Antonio Corpas Iglesias  
 

D. Mariano Castro Valdivia.  
D. Juan M. Cano Martínez.  

D. Diego López talavera 
Dñª. Esther Megía Serrano  

Dª. Kaoutar Errahmani (Excusa su asistencia) 
 
D. Alfonso Cruz Lendínez (Presidente) (Excusa su asistencia) 

 
Dñª. Carmen Martínez García (Secretaria)  

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

  
1. Análisis y aprobación, si procede, de los informes de revisión recibidos en la 

1ª Convocatoria DOCENTIA curso 19-20 

2. Ruegos y preguntas 
 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

La secretaria de la Comisión informa en primer lugar que ya se ha recibido el informe 
provisional de la DEVA sobre la fase de implantación del modelo de evaluación por 

parte de la DEVA. La comisión de seguimiento ha valorado muy satisfactoriamente el 
esfuerzo que ha realizado la Universidad de Jaén en la puesta en marcha de los 

procedimientos recogidos en su Manual de Docentia y hace numerosas 
recomendaciones y mejoras a incluir necesariamente en el siguiente informe, pero en 

https://meet.google.com/prd-sofg-bnm


general la valoración ha sido muy positiva y permite seguir adelante con el proceso de 

implantación. A continuación, se pasa al primer punto del orden del día. 
1. La secretaria informa que se han recibido tres solicitudes de revisión de la I 

convocatoria de Docentia de este curso 19-20. A continuación explica el 
contenido de cada reclamación. Se abre un debate acerca de la pertinencia 
o no de las mismas y se acuerda realizar la revisión solamente de uno de los 

informes ya que la profesora ha desarrollado su labor a tiempo parcial y los 
cálculos se han hecho considerándola a tiempo completo. Las otras dos 

peticiones de revisión no se admiten ya que han sido por falta de 
documentación por parte de los interesados, y en este punto del 
procedimiento no es posible aportar nueva documentación. Se acuerda 

trasladar el informe revisado a la profesora y remitir la resolución de la 
Comisión a los otros dos solicitantes. 

2.  No hubo ruegos ni preguntas 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el Sr. Presidente, siendo 

las   12:30 horas del día 25 de mayo de 2020, de lo cual, como Secretaria, con el Vº 
Bº del Sr. Presidente, doy fe 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
El/La Presidente      El/La Secretario/a 
D./Dª Alfonso J. Cruz Lendínez    D./Dª Carmen Martínez García 
 
 


